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QUE ES UN AGENTE QUE ES UN AGENTE 
DE RETENCION EN LA FUENTEDE RETENCION EN LA FUENTE

�� Es la persona que al momento de efectuar pagos a Es la persona que al momento de efectuar pagos a 
terceros,  estterceros,  estáá obligada a cobrar el valor de la obligada a cobrar el valor de la 
retenciretencióó n en la fuente al beneficiario del pago.n en la fuente al beneficiario del pago.

�� El valor de la retenciEl valor de la retencióó n es un impuesto cobrado por n es un impuesto cobrado por 
el agente retenedor, quien debe declararlo y el agente retenedor, quien debe declararlo y 
consignarlo al Estado.consignarlo al Estado.

 

 

Como Opera la Retención en la Fuente
� Debe existir la transacción económica entre dos
personas diferentes

� El retenido deber contribuyente del impuesto de
renta.

� El retenido debe ser el que vende es decir quien
recibe el pago.

� El agente retenedor es el que paga, es decir quien
compra.

� Sobre el concepto de transacción económica, la ley
expresamente califica la obligatoriedad de efectuar
la retención.
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Elementos de la Retención en la Fuente:

1. Agente retenedor
2. Sujeto pasivo
3. Pago o abono en cuenta
4. Tarifa.

 

 

Obligaciones del Agente Retenedor

1. Efectuar la retención en la fuente
2. Presentar declaraciones
3. Consignar lo retenido
4. Expedir  certificados
5. Llevar registros contables
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Pago o abono en Cuenta

� Pago: Es la prestación de lo que se debe,
extinguiendo total o parcialmente la obligación.

� Abono en Cuenta: reconocer o asentar en la
contabilidad una obligación a favor de un tercero
para su posterior pago.

 

 

IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS
Aspectos Generales del IVA

1. Naturaleza real: recae sobe bienes y servicios sin consideración a
las personas que interviene.

2. Del orden nacional. Su ámbito es el territorio nacional y el titulas
de la deuda es la nación.

3. Es indirecto: media un intermediario denominado responsable.

4 Causación instantánea: El hecho generador ocurre en un instante o
momento preciso, aunque para la administración del impuesto se
presenta en declaraciones bimestrales.

5. Es de gravamen general. La excepción la constituyen las
exclusiones expresamente contempladas en la ley (gravados,
excluidos y exentos)

6. Los responsables deben cumplir las obligaciones inherentes
(facturar, recaudar, declarar y pagar el impuesto generado)
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El hecho Generador

1. Venta de bienes corporales muebles no
excluidos expresamente

2. La prestación de servicios en territorio
nacional

3. La importación de bienes corporales muebles
no excluidos expresamente.

4. Circulación, venta u operación de juegos de
suerte y azar excepto loterías

 

 

Clasificación de los Bienes para Efectos del Impuesto 
sobre las ventas

GRAVADOS EXCLUIDOS EXENTOS

� Sometidos al gravamen � No causan el impuesto � Causa el impuesto a la 

tarifa CERO

� Es responsable del 

Impuesto

� No es responsable del 

impuesto

� Son responsables

� Deben cumplir con las 

obligaciones propias de 

cada régimen del IVA

� Quien realiza operaciones  

con ellos no generan 

obligación alguna respecto 

del impuesto

� Solo existe en la etapa de 

producción de los bienes, 

tiene derecho a devolución
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Responsables de IVA 

Régimen Común
� Se inscribe en el RUT
� Recauda IVA
� Declara 
bimestralmente

� Factura con los 
requisitos 
establecidos

� Libros de contabilidad

Régimen Simplificado
� Se inscribe en el RUT
� No cobra IVA
� No declara

� No esta obligado a 
facturar

� Lleva el libro e 
registro de 
operaciones diarias

 

 

0%

Bienes y servicios 
Gravados

16%

10%
1.6%

25%  35%

Bienes y servicios excluidos

NO MATERIA DE IVA

CLUB DE IVA

exentos
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Impuesto de Industria y Comercio

Las entidades territoriales gozan de autonomía
para la gestión de sus intereses, y dentro de los
límites fijados por la Constitución y la ley.

Los Concejos Municipales, tienen la facultad
impositiva de fijar las condiciones y límites del
Impuesto de Industria y comercio

 

 

Qué es el impuesto de industria y comercio?

Es un tributo de carácter municipal, directo que
grava las personas naturales o jurídicas y a las
sociedades de hecho en desarrollo de
actividades industriales, comerciales y de
servicio, y cuyo producto se destina a atender
los servicios públicos y las necesidades
colectivas de la respectiva entidad .
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HECHO GENERADOR

Ejercicio o realización directa o
indirecta de cualquier actividad
industrial, comercial o de servicios en
la jurisdicción municipal.

 

 

Actividades Industriales

Las dedicadas a la producción,
extracción, fabricación, confección,
preparación, manufactura o
ensamblaje de cualquier clase de
materiales o bienes y en general todo
proceso de transformación por
elemental que éste sea.
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Actividades  Comerciales

Son las destinadas al expendio compraventa  o 
distribución de bienes o mercancías tanto al por 
mayor como al detal.  

 

 

Actividades de Servicios

Se consideran todas las tareas, labores  o trabajos 
ejecutados por persona natural o jurídica o por 
sociedad de hecho, sin que medie relación laboral 
con quien los contrata, que generen 
contraprestación en dinero  o en especie  y que 
se concreten en la obligación de hacer, sin 
importar que en ellos predomine el factor 
material o intelectual.

 

 



130 
 

En qué lugar se entiende realizada la actividad?

En Sentencia del Consejo de Estado de Junio
22/90, se estableció que “ lo relevante es
determinar en dónde realiza la actividad el
sujeto gravado, no donde se entiende realizada
la venta”

Industrial: En la sede fabril

Comercial: Establecimiento de comercio del
Vendedor

Servicios: En el sitio en que se prestó el servicio.

 

 

1. EVALUACIÓN ESTUDIANTES 

  

Evaluación. Para un mejor entendimiento, se desarrollan en clase ejercicios 

prácticos, una vez ejecutados se someten a revisión, se corrigen las falencias 

presentadas y se absuelven las inquietudes de los emprendedores. 

 

DIARIO DE CAMPO SESIÓN 7 

 

Lo observado Fecha 

La sesión de se inicia con la  lectura de la reflexión. 

Los  emprendedores manifestaron su inconformidad, porque el 

CD del software astuto, no fue posible instalarlo en sus 

diferentes lugares de residencia. Al respecto se plantearon las 

posibles soluciones, ya que esta herramienta es vital para sus 

25-oct-08  

 8:00 a. m.  

a  
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empresas o negocios. 

Acto seguido se expone sobre el tema de los impuestos, 

mediante diapositivas, se genera debate entre todos los 

participantes acerca del manejo de los impuestos en el país, el 

papel que desarrollan las entidades gubernamentales en el 

manejo de los recursos que se recaudan por este concepto.  

Manifiestan su descontento por las políticas fiscales, que se 

interponen en el trabajo del pequeño empresario, lo que causa 

la evasión de impuestos. Así mismo consideran que la carga 

fiscal en el país es muy alta, situación que impide a las 

pequeñas empresas la incursión o permanencia en el mercado.  

11:00 a. m. 

 

Lo Analizado Fecha 

Se inicia el tema de impuestos, se advierte interés por este 

tema, ya que es considerado como uno de los más importantes 

e interesantes. Todos se ven muy atentos e interesados en el 

desarrollo de la charla. 

El tema que más causó polémica fue la utilización del dinero 

recaudado por concepto de impuestos por las diferentes 

entidades estatales, pero como ese no el objetivo trazado, fue 

necesario suspender la discusiones y avanzar con el tema, a 

pesar de que este aspecto es de conocimiento y manejo de los 

asistentes, en conclusión, el tema se desarrolla en un ámbito 

más social y económico que contable, ya que la carga tributaria 

que el común de los colombianos debe soportar en su negocio o 

empresa los afecta ostensiblemente, acarreando como 

consecuencia la evasión de impuestos. 

25-oct-08  

 8:00 a. m.  

a  

11:00 a. m. 
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Finalmente se llegó a la conclusión que los grandes empresarios 

resultan más favorecidos con las políticas fiscales, y cuentan 

con figuras jurídicas que les permiten pagar menos impuestos. 

Se trabaja en las dudas que los emprendedores tienen acerca 

del software. 

Se da como terminada la sesión de hoy con los objetivos 

propuestos culminados, los integrantes por lo general dedican 

un poco más de tiempo del establecido para dar por terminado 

todo el tema. 

La metodología del día de hoy estuvo encaminada más a la 

discusión y reflexión de los impuestos en nuestro país con un 

enfoque social, económico pero sin retirarnos del ámbito 

contable.   

 

 

SESIÓN 8 

 

Temas a desarrollar: 

 

1. Obligaciones Laborales 

 

- Definición de contrato de trabajo 

 

- Concepto de nómina y su proceso. 

 

- Aportes parafiscales y de seguridad social 

 

- Provisión prestaciones sociales 
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OBJETIVOS: 

 

1. Conocer el concepto de  contrato de trabajo y sus implicaciones. 

 

2. Impartir instrucción en forma detallada sobre las obligaciones que genera la 

contratación de empleados, en relación con el sistema de seguridad social y 

prestaciones sociales, para evitar que el empresario se vea incurso en 

demandas e imposición de sanciones por desconocimiento de la ley laboral. 

 

3. Instruir al participante acerca de la elaboración de nóminas de sus empleados 

según lo establecido en la normatividad vigente. 

 

METODOLOGÍA SESION 8 

 

1. Se realiza la explicación del tema y su aplicación en los negocios. Se entrega 

un formato en Excel con el cálculo de todas las prestaciones, seguridad social, 

provisiones para liquidar una nómina, para que el emprendedor tenga una 

visión clara sobre el valor que le corresponde pagar por  cada trabajador, o en 

su defecto la proyección del presupuesto que debe destinar  por este concepto 

por cada uno de sus empleados potenciales en su plan de negocio. 

 

2. Se destina un lapso de tiempo de la clase para aclarar dudas sobre el software 

contable. 
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DIAPOSITIVAS SESIÓN 8 (basadas en los libros: Cartilla Laboral. Legis, 2008; 

DÍAZ, Hernando. Contabilidad General un Enfoque Practico con Aplicaciones 

Informáticas. ED Prentice Hall. Capitulo 9) 

 

CONTRATO DE TRABAJO

Acuerdo en virtud del cual una persona natural se obliga a
prestar un servicio personal a otra (natural o jurídica) bajo
continuada subordinación, cumpliendo ordenes e
instrucciones y recibiendo por su labor una remuneración.

Partes 

� El Trabajador

� El Empleador

Elementos

� La prestación de un servicio personal 

� La subordinación Jurídica

� Remuneración 

Clases de Contratos

Verbal Escrito
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Salario Salario 
Constituyen salario no solo la remuneraciConstituyen salario no solo la remuneracióón ordinaria, fija o n ordinaria, fija o 
variable, sino todo lo que percibe el trabajador en dinero o en variable, sino todo lo que percibe el trabajador en dinero o en 
especie como cont raprestaciespecie como cont raprestacióón directa de su servicio.n directa de su servicio.

�� La rem uneraciLa rem uneracióó n fija u ordinaria n fija u ordinaria 
�� El auxilio de transporte El auxilio de transporte 
�� Las prim as  habituales, dis tintas  a la de servicio.Las  prim as  habituales , dis tintas  a la de servicio.
�� Los sobresueldos : son aquellas  sum as adicionales al sueldo o jorLos  sobresueldos : son aquellas  sum as adicionales  al sueldo o jornal nal 
�� Los viLos  viáá ticos: en lo referente al hospedaje y a la alim entaciticos : en lo referente al hospedaje y a la alim entaci óó n.n.
�� Las bonificaciones  habituales .Las  bonificaciones habituales .
�� El valor del trabajo en horas  extras, recargos nocturnos, dEl valor del trabajo en horas  extras, recargos nocturnos, d íías  as  

dom inicales y fes tivos , y el valor de los  ddom inicales y fes tivos , y el valor de los  d íías  compensatorios , cuando as  compensatorios , cuando 
los  mism os  se paguen en los  mism os  se paguen en dinero.dinero.

�� PorcentajesPorcentajes sobre ventas  o cobranzassobre ventas  o cobranzas
�� La vivienda suminis trada por el em pleador.La vivienda suminis trada por el em pleador.
�� La alimentaciLa alimentacióó n sum inis trada por el empleador.n sum inis trada por el empleador.
�� El vestuario suminis trado por el em pleador com o contrapres taciEl vestuario suminis trado por el em pleador com o contrapres tacióó n n 

directa del servicio, excluyendo la dotacidirecta del servicio, excluyendo la dotacióó n de ves tido y calzado de que n de ves tido y calzado de que 
trata la ley 11 de 1984.trata la ley 11 de 1984.

 

Pagos que no constituyen salario:Pagos que no constituyen salario:

�� Las sumas ocasionales y por mera liberalidad, en dinero Las sumas ocasionales y por mera liberalidad, en dinero  
o en especie, como bonificaciones y primas.o en especie, como bonificaciones y primas.

�� Medios de transporte  y gastos de representaciMedios de transporte  y gastos de representacióó nn
�� Primas Extralegales de vacaciones y de navidad.Primas Extralega les de vacaciones y de navidad.
�� Auxilios por enfermedad, maternidad, CesantAuxilios por enfermedad, maternidad, Cesant ííasas
�� AlimentaciAlimentacióó n, Vestuario, Alo jamiento.n, Vestuario, Alo jamiento.
�� Vacaciones y su compensaciVacaciones y su compensacióón en dineron en dinero
�� Subsidio Familiar, participaciSubsidio Familiar, participacióón en utilidades, vin en utilidades, viááticosticos
�� Propinas, indemnizaciones por terminaciPropinas, indemnizaciones por terminacióón de contrato.n de contrato.

 

 


